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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de la Dirección General de Sostenibilidad, por el que se somete a un periodo 
de información pública el proyecto de orden del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad, por la que se aprueba el Plan General de Pesca de Aragón para el año 
2016.

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se somete a información pública el proyecto de orden del Departamento de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad por la que se aprueba el Plan General de Pesca de Aragón para 
el año 2016 por un período de treinta días naturales a contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, durante el que cualquier persona física o 
jurídica que lo considere oportuno pueda examinarlo y presentar las alegaciones y sugeren-
cias que estime pertinentes.

El proyecto podrá examinarse en días hábiles en las dependencias administrativas del 
Servicio de Información y Documentación Administrativa (edificio Pignatelli, paseo M.ª Agustín, 
número 36, Zaragoza) y de los Servicios Provinciales de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, en 
Zaragoza (paseo M.ª Agustín, 36), en Huesca (c/ General Lasheras, número 8) y en Teruel (c/ 
San Francisco, número 27).

Igualmente, el texto está disponible para su consulta en la página web del Departamento 
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad del Gobierno de Aragón: www.aragon.es.

Las alegaciones o sugerencias deberán presentarse por escrito, haciéndose constar en el 
mismo el nombre, apellidos, D.N.I., domicilio y localidad del alegante y se dirigirán a la Direc-
ción General de Sostenibilidad, pudiendo ser presentadas, asimismo, en los lugares indi-
cados en el párrafo anterior así como en cualquiera de los previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Zaragoza, 15 de octubre de 2015.— La Directora General de Sosteniblidad, Sandra Or-
tega Bravo.
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